








Anexo 1. Regla 31 Cuatro Bolas (Fourball) en el Juego por Golpes

31-7 Penalidades de descalificación

a. Por infracción de uno de los compañeros:

Un bando está descalificado de la competición si cualquiera de los compañeros incurre en una 
penalidad de descalificación bajo cualquiera de las Reglas siguientes:
• Regla 1-3 Acuerdo para no aplicar Reglas
• Regla 3-4 Negativa a cumplir una Regla
• Regla 4 Palos
• Regla 5-1 o 5-2 La Bola
• Regla 6-2b Hándicap
• Regla 6-4 Caddie
• Regla 6-6b Firmar y devolver la tarjeta
• Regla 6-6d Resultado equivocado para un hoyo
• Regla 6-7 Demora indebida; Juego lento
• Regla 7-1 Práctica antes o entre vueltas
• Regla 10-2c Los Bandos Acuerdan Jugar Fuera de Turno
• Regla 11-1 Acomodar
• Regla 14-3 Dispositivos artificiales, Equipos Insólitos e Inusual uso del equipo
• Regla 22-1 Bola que ayuda al juego
• Regla 31-3 Resultados brutos que cuentan no identificables individualmente
• Regla 33-7 Penalidad de descalificación impuesta por el Comité

 b. Por infracción de los dos compañeros

Un bando es descalificado de la competición:

(i) Si cada uno de los compañeros incurre en una penalidad de descalificación por infracción de 
la Regla 6-3 (Hora de salida y grupos) o la Regla 6-8 (interrupción del juego) o,
(ii) Si, en el mismo hoyo, cada uno de los compañeros, infringe una Regla en la cual la penalidad 
es descalificación de la competición o para un hoyo.

 c. Para el Hoyo Solamente
En todos los demás casos en que la infracción de una Regla daría lugar a la descalificación, el 
competidor es descalificado solamente para el hoyo en el que ha existido infracción.

31-8. Efecto de Otras Penalidades

Si la infracción de una Regla por un competidor ayuda al juego de su compañero, el compañero 
incurre en la penalidad aplicable además de la penalidad incurrida por el competidor.
En todos los demás casos en donde un competidor incurre en penalidad por infracción de una 
Regla, la penalidad no se aplica a su compañero.


